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El plazo de presentación de las licencias será de veinte
días a partir de la fecha de salida de los ejemplares GA-2.

4:' Se consideraran acogidos al acuerdo, a efectos de los
contingentes- base de la lista D, los productos origimuios de
la e. E. E. Y procedentes de la misma, o aquellos que siendo
originarios de la e E. E. procedan de un tercer país, siempre
y cuando el paso de la mercancía por dicho tercor país se
efectúe al amparo de un títll10 de transporte único, expedido
en algún país miembro de la C. E. E. o esté justificado por
razones geogTáficas, encontrándoSe en este caso el embarque
o desembarque de mercancías en los puertos portugueses de
Lisbca y Oporto, sin que sean despachados a consumo en la
Aduana do trúnsito y sin que sufra más manipulación que
la necesarja para su conservación. Este último requisito deberá
ser debidamente certificado por la Aduana de tránsito, de acuer·
do con la nota explicativa al apartado e del articulo 5." del
protocolo anexo al acuerdo España-e. E. E.

No procederá la importación de mercancías amparadas en
impresos especiales para la C. E. E., cuando no cumplan las
condiciones establocidas en el párrafo antedor.

5." Los peticionarios deberán cumplimentar detallaomncnte
todos los apartados de la sdlicitud y acompañar fotocopia de
los pagos a Hacienda por ..Epígrafe cuota de licencia del Im
puesto Industrial» o "Cuota de beneficios del (Impuesto Indus
trial» o "Cuota del Impuesto de Sociedades {importe satísfe
cho)>>.

En el caso de concurrir como fabricante, se especificarAn
las necesidades anuales de consumo, señalando la cantidad y
el valor de la mercanCÍa demandada.

En el caso de concurrir como representante~, se debera
adíuntar certificado de representación, visado por la Oficina
Comercial o Cámara Española de Comercio, en su caso.

Si se concurre al cupo como come.n~iante, se deberá especifi
car si tiene tienda abierta al público o no, y, en el primer caso,
nombre y localización de la misma.

6. ft El no estar la mercanCÍa suficientemente especificada
o faltar alguno de los datos exigidos en la presente convoca
toria, serán causa de denegación.

Madrid, 3 de julio de ]974.~·El Dlrector genera! Jaime Re
queijo.

La Dirección General de Política Arancelaria e Importacíón
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencía
de la firma del acuerdo entre España y la C. E. E., ha resuelto
abrir el cOl1tingente base número 38, «Alfrombras y tapices
de algodón"', partidas arancelarias: 58.01*, 58.02* Y 58.03*, con
arreglo a las siguientes normas)".

La El contingente se abre por un importe de 31.174.511 pe
setas correspondiente al 50 por 100 del total anual.

2.a Las petidones se formularán en los impresos -disponi
bles en el Registro General de este Ministerio o en los de
5US Delegaciones Regionales- habilitados para importaciones
de mercancias globalizadas procedentes de la C. E. E.

Cuando se trate de posidones arancelarias señaladas con
asteriscos se utilizarán los impresos de declaración liberada
para importaciones de mercanCÍas procedentes de la C. E. E.,
sin sujeción a los plazos y condicionamientos señalados para las
mercanCÍas globalizactas, a menos que las mercancias a impor
tar estén elaboradas a base de algodón, en cuyo caso habrán
de emplearse los impresos a que se refiere el párrafo anterior.

3. ft las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de un mcs El. partir de la publicación en el
",Bol8tín Oficial del Estado" de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias será de veinte
días a partir de la fecha de salida de los eíemplares GA-2.

4.a Se considerarán acogiddS al acuerdo a efectos de los
contingentes-base de la lista D, los productos originarios y pro
cedentes de la C. E. E., o aquellos que siendo originarios de
la C. E. E. procedan de un tercer país, siempre y cuando el
paso de la mercancía por dicho tercer país, se efectúe al amparo
de un título de transporte único, expedido en alg{m país miembro
de la C. E. E. o esté justificado por razones 'geográficas, en
contrándose en este caso el embarque o desembarque de mer
cancías en los puertos de Lisboa y Oporto, sin que sean despa~

chados a consumo en la Aduana de tránsito y sin que sufra
más manipulación que la necesaria para su conservación. Este
último requisito deberá ser debidamente certificado por la Adua
na de tránsito de acuerdo con la nota explicativa al apartado e
del artículo 5.° del protocolo anexo al acuerdo España-C. E. E.

No procederá la importación de mercancias amparadas en
impresos especíales para la e, E. E.. cuando no cumplan las
condíciones establecidas en el párrafo anteríor.

5." Los peticionarios deberan cumplimentar detalladamente
todos los apartados de la solicitud y acompañar fotocopia de los
pagos a Hacienda ",Epígrafe cuota de licencia del impuesto
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Industrial~ o .Cuota de beneficios del Impuesto Industriah o
~Cuota del Impuesto de Sociedades (importe satisfecho)",.

En el Cl150 de concurrir como fabricante, se e-specificarán
las necesidades anuales de consumo, sei'iaIandose la cantidad
y el valor de la mercancia demandada.

En el caso de concurrir como representant.e se deberá ad
juntar certificado de rept'oscntación. visado por la Oficina Co
mercial o Cámara Española de Comercio, en su caso.

Si se concurre al cupo como comerciante, se deberá especi
ficar si se tiune tienda abierta al publico o no, y, en el primer
caso; noml:>re y localización d,,~ J:.lmisma.

6." El no ("iÜlj' la mercancía suficientemente especificada o
faHar alguno de Jos datos exigldos en la prcs('l]le con\'o:atoria,
serán cuusns de denegación

l"vfad,iu.
queijo.

Madrid, :~ de julio de 1974.-EI Diroctor general, ·Jaime Re
queiío.

j¡¡':S"OLUC10N de fa {)irer:ci6n General U3 Politic[(
A)'{If!I"e!(fi'Ú1. e lmpn;[o.ctrjn por l[~ qtW se anuncia
la 8cflunda convocatoria dc1 contingente br:s-2 nú
m~ro 30, "Otr((8 manufacturas textiles».

La Djrccción Ceneral do PoJii~ca A,ancc!aria e Iwportación,
un cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia
de la firma del acuerdo entre España y la C. E. E., ha
resuelto abrír el contingente base número 39, "Otras manufac
turas textíJe:.;~, partidas arancelarias: 58,05-D, Ex. 58.06*, Ex.
58.07, 59.01, 59.02~C*, Ex. 5íUH. Ex '9.0S-C. Ex. SilOB, Ex. 59.14
y Ex. 5~U5. Con arreglo a las siguientes normas:

1." El contingente se abre por un importe de 20.389.:J78 pese
tas correspondiente al 50 por 100 del total anual.

2. d Las peticiones se formularán en los i.mpresos -disponi·
bles en el Registro General de este Ministerio o en los de sus
Delegaciones Regionales- habilitados para importaciones de
mercancias globatizadas procedentes dé la C. E. E.

Cua':1cl;] se trate de posicionf':". arancelarias seúa!adas con
asteriscos se utilizarán los impresos de declaración liberada
para importaciones de mercancías procedentes de la C. E. E.,
sin sujeción a los plazos y condicionamientos seü.alados para
mercancías globalizadas.

3.a Las solicitudes de importación deberán presentarse den·
tro del plazo de un mes a part.ir de la publicación en el
",Boletin Oficial del Estado» de esta Resolución.

El plazo de presentación de la3 Jicen~ias será de veinte dias
a partir de la fecha de salida de los ejemplares GA-2.

4." Se considerarán acogidos al acuerdo a efectos de los
contingentes-hase de la lista D, los productos , originarios de la
e E. E. y PíOcedentes de la misma, o aquellos que siendo
originarios de la C. K E. procedan de un tercer país, siempre
y cuando el paso de la mercancía por dicho tercer país se
efectúe al amparo de un titulo de transporte único, expedido
en algún país miembro de la e E. E. o esté justificado por
razones geográficas, encontrúndose en este caso el ambarque O
desembe.rque de mercanCÍas en los puertos portugueses de Lis
boa y Oporto, sin que sean dCé;pachados a consumo en la
Aduana de tránsito y sin que S1ifrc-l más manipulación que la
necesaria para su conservación. Este último requisito deberá
ser debidamente certificado por la Aduana de tránsito de acuer
do con la nota explicativa al apartado e del articulo 5." del
protocolo anexo al acuerdo Espana-C. E. E.

No procederá la importación de mercancias amparadas en
impresos especiales para la C. E. E., cuando no cumplan las
condiciones est.ablecidas en el párrafo anterior.

5.a Los pet.icionarios deberán cumplimentar detal1adamf'nte
todos los apartados de la solicitud y acompaiíar fotocopia de los
pagos a Hacienda por «Epígrafe cuota de licencia del Impuesto
Indust.rial" o "Cuota dc beneficios del Impuesto Industrial:- o
~Cuota 'del Impuesto de Sociedades {import.e satisfecho)",.

En el caso de concurrir como fabricante, se especificarán las
necesidades anuales de consumo, sCl1alando la cantidad y el
valor de la mercanCÍa demandada.

En el caso do concurrir como n;;presentantc se debera ad
íuntar certificado de representación, visado por la Oficina Co
mercial o Cámara E·spañola de Comercio en su caso.

Si se concurre al cupo como comerciante, se deberá especi
ficar si tiene tienda abierta al público o no, y en el primer
caso nombre y localizaCÍón de la misma.

6." El no estar la mercanCÍa suficientemente especificada
o faltar alguno de los datos exigidos en la presente convocatoria
será causa de denegación.

13873 RBSOLUCION de la Dirección General de Política
Arancelaria e Importación por la que se anunciá
la segunda convocatoria del contingente base nú
mero 42, ..Ropa interior".

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación,
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia
de la firma del acuerdo entre Espaii.a y la C. E. E., ha

RESOLUCION de la Dirección General de Política
Arancelaria e Importación por la que se anuncia
{[( segunda convocatoria del conting~nte base nú
mero 38, «Alfombras y tapices de algodón».
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